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DECRETO NUMERO 2l'17.. Se ad¡ciona un Déc¡mo párrafo, compuesto por ocho fracc¡ones, al
artfculo 13 de la Const¡tución Polftlca del E8tado Llb.o ySoboranodo Bala Cat¡fornla Sur----______----_t

PROCURADURiAGENERALDE JUSTICIADELESTADO DE BAJACALIFORNIASUR
LOGOTIPOS Y SIGLAS que serán ut¡lizadas por procuradula. -_______- ______--- _5

SECRETARIA DE PROI\4OCIÓN Y DESARROLLLO ECONÓMICO
SUBSECRETARIADE DESARROLLO SOCIAL
PUBLICACIÓN de la D¡st¡ibución de Rocursos del Fondo pa.a ta Infra€structura SociatMun¡oDat. ___---_-__7

H. VIIAYUNTAMIENfO DE LORETO, BAJACALIFORNIASUR
ACTA NúMERO 077 de fecha 17 de d¡ciombre dol20i3, donde elHonorable Cab¡ldode Lorero, tuvo
a b¡en aprobar los Reglamentos de Código de Éüca d€ laAdmin¡stracjón Munic¡pal, así como Manual
de Pollt¡cas y Normas para laAdmin¡sLac¡óñ do Combust¡bles. ----_____ __----_______---_____-_---______--11

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJACALIFORNIASUR
ACUERDO.- Se dá a conocer el lmporte de las partic¡paciones Federales entregadag a los
Municipios de¡ Estado de Baja Califomia Sur, du.ante el Cuarto Trimestro del Ejerc¡c¡o F¡scal del
2013. __________---,___ 

-________-37
ACIJEBDQ¡ Seda a conocer el Calenda¡io de Entrega, porcentajes y Monto Estimados, quoIec¡birá
cada l\4unicip¡o del Estado de Baja Cal¡fomia Sur, del Fondo ceneralde participaciones, del Fondo
de Fomento [.,lunicipal, del Fondo de Fiscal¡zác¡ón y Rocaudación, asl como del lmpuesto Especial
sobrc producc¡ón y servicios sobre cerveza, bebidas ¡efr€scantes, alcohol, bebidas alcohól¡cas
fermentadas, bebidas alcohólicas y tabacos labrados;y9la venta f¡naldo gasolinas y d¡esel, para el
ejerc¡c¡o f¡scalde 2014- 

-______---rt:!
ACUERDO.. Se determ¡nan los cr¡terios y se da a conoc€r e¡ Calendado de las M¡n¡stracpnes Dor
con@pto de las as¡gnac¡ones corespond¡entes para la distribuc¡ón del Fondo deAportaqones para
el Fortalec¡m¡ento de ros Munic¡p¡os y de ras o€marcacionos Ter¡toriá¡es del D¡strito Federar del
Ramo G€n€ral 33; para los Mun¡c¡p¡os del Estado de Baja Cal¡fom¡a Sur para el ejercic¡o fiscat de
2014. ________--_______ _____---__60
ACUERDO.- Se da a conocor el Calendario de las Min¡staac¡oneg por con@pto de las asignac¡cnes
corespond¡ent€s al Fondo de Aportác¡ones para la Infraestructura Social Munic¡pal y do ¡as
Oemarcac¡ones T€¡ritori¿les det D¡süto Fedor¿l dgl .Ramo 

Gen€ral 33 Apo¡tacionos Feder¿les paaa
Entidadés Federativas y Municipios" para los Munic¡p¡os del Estado de Baja Ca¡¡fom¡a Sur Dara el
ej€rc¡c¡o fiscál de 201 4.
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@
EJECUÍIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUANS VILL/\SEÑOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIO}IAL DEL ESTADO DE
BA'A CALIFORI{IA SUR, A SUS HABITAI{TES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODER LEGISLATIVO

oEcRgto 2t l7

EI H. CONGNESO DEI. ESIADO DE SAJA CAI.ITORNIA SUR

DECREIA:

SE ADICIONA UN DCCIMO PATiATO, COMPUESIO PON OCHO fRACCIONES,
Ar ARflCUT.O 13 DE rA CONSflIUCTON pOUÍCA DEr ESTADO uttE y
5O8ERANO DE CAJA CAIITORNIA SUR.

ARTICUIO UNICO.. Se od¡c¡ono un último pónofo ot orlículo t3 de lo
Consiiiución Político del Eslodo l¡bre y soberono de Bojo Colifornio Sur, porq
quedor como s¡gue:

13.-,..

loVlll.-..,
Todo persono tiene derecho o lo informoc¡ón público, el cuol seró
gorontizodo por el Eslodo en los términos de Io Conslitución Generol de lo
Republico, eslo Consiifución y lo ley respecf¡vo. poro el ejercicio de esle
derécho se reg¡ró por los s¡guienles princip¡os y boses:



PODER LEGISLATIVO

1.. El occeso o lo ¡ntormoc¡ón públ¡co de los ent¡dodes gubemomenloles
y oquellos cons¡derodos como de interés pÚbl¡co en los términos de lo
ley de lronsporénc¡o y occeso o lo informoción pÚblico del Eslodo de
Bojo Col¡fornio Sur, solo podró ser reservoda de monero temporol, en
los iérminos que füe lo ley, deb¡endo prevolecer el principio de
móximo publicidod.

ll." Los personos físicos o jurÍd¡cos de derecho privodo que rec¡bon, usen,

odminisfren y e¡er¿on recursos públicos, esfón obl¡godos o
orooorcionor lo informoción relolivo o éslos.

lll.- Lo intormoc¡ón que se refiere o lo v¡do pr¡vodo y los doios personoles

seró protegido en los lérm¡nos y con los excepc¡ones que fiie lo ley.

lV.. fodo persono, s¡n necesidod de ocredilor inlerés olguno o juslificor su

ut¡l¡zoc¡ón, tendró occeso grolu¡lo o lo ¡nformoc¡ón públ¡co. en sus

doios personoles o o lo rect¡ficoción de éslos, en términos de lo ley.

V,. Se esloblecerón mecon¡smos de occeso o lo informoc¡ón y

procedim¡enlos de rev¡s¡ón exped¡los. Esios proced¡m¡entos se

suslonciorón onie un órgono espec¡olizodo, ¡mporciol y oulónomo.

Vl.- Los sujelos obl¡godos deberón preservon los documenlos en orchivos
odm¡n¡strotivos, en lérminos de lo ley, y publ¡coron o irovés de los

med¡os electrónicos dispon¡bles, lo informoción completo octuolizodo
sobre sus indicodores de gesi¡ón y el ejerc¡c¡o de los recursos públicos.

Vll.- Los leyes delerminorón lo monero en que los sujetos obligodos
deberón hocer público lo inlormoc¡ón relolivo o los recursos públ¡cos
que enireguen o personos fis¡cos o moroles.

Vlll.- Lo inobservoncio de los disoos¡c¡ones en molerio de occeso o lo
¡nformoc¡ón público, seró soncionodo en los términos que d¡spongon
los leves.



PODER LEGISLAT¡VO

TRANSIIOTIOS

ARIICULO ?Rll,lERO.- El presenle decreto enlroro en vigor o¡ dío s¡guienle
de su publ¡coción en el boletín of¡c¡ol del gob¡erno del Eslodo de Boio
Coliforn¡o Sur.

ARIICUIO SEGUNDO.- Se derogon todos oque os disposiciones que se
opongon ol presente decreto.

DADO EN ET SAIÓN DC SESIONES DEI. POOÉI TEGISTATIVO, DEt ESIADO, EN IA
PAZ, 8.AJA CATIIO¡NIA SUI, A rOS VEINIIUN DÍAS DET I,IES DE NOVIEMS¡E
DEI. AÑO DOS MII IRECE.

DIP. AXXET GON ESPTNOSA DE tOS llONlEROtEr €srAn.
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DIP. ADEI.A GONZATEZ IAO¡ENO

SECRE'ARIO

H. CONGRT;C



@
EJECUTIVO

EN CUT,IPLITIENTO A LO OISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SU& EN LA RESIDENCIA DEL POOER
EJECUTIVO. A OIECISEIS D|AS OEL TIES DE

TIL CATORCE.ENERO DEL AÑO

ATE AME TE
GOBERNADOR TITUCIONAL DEL

ESTADO DE CALIFORNIA SUR

MARCOS ALBE olovARRU B|AS vt LLASEñOR

SECRETARIO GEN DE GOBIERNO

ARfUAN MARTíilEZ VEGA



con tundomenlo en lor Arlículo3 3, 13, ló trocclón )/Jl, 17, N y 3l de lo tey
orgónlco de lo Admlnbhoclón Publlco del Etlodo de BoJo Colfornlo surt 3, 5
Incircs o y b, l8 trocclón xx dc lo Ley Orgónlcq dal ¡llnl¡tedo Publ¡co dal Erlodo
dc Bqlq Col¡tomlo Sur; y con .l obJelo de focllllqr q lo ¡ocledqd lo ldenl¡f¡coclón
de dtveGos slgnor dllllnllvos dc arlo Procufodurfo Generol de Ju3llclo del Erlodo,
se hqce necelorlo contor con un logollpo y rlglor que pefmllqn dltcrcnclo¡lo¡ de
lo! ul¡llzodor por olror Indlluc¡one! prrbllco3 y plvodq!, emllo el slgulentc
comunicodo:

PRIMERO: Como Titulor de lo Procurodur-ro Generol de Justicio del Estodo, oulorizo
y doy q conocer el logotipo y siglos, que serón los slguienles:

SEGUNDO: El presenie comunicodo enlroro en vigor ol dío sigu¡enle de su
publicoción en el Boleiín Of¡ciol del cobierno del Bfqdo de Bojo Colifomio Sur.

En lo Ciudod de Lo Po¿ Copilol del Esiodo de Bojo Cotifornio Sur, o tos 24 díos del
mes de Enero del 2014.

ATENTAMENTE

tAJA CA||tO¡¡tA lUr

EI. C. PROCURADOR GENERAT DE JUSIICIA
DEt ESTADO DE BAJA CAI.IFORNIA
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
SECRETARíA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓÍUICO

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

PUBLICACION DE LA DISTRIBUCION DE RECURSOS DEL FONDO
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

De conlormidad con los cileios, fórmu¡as y procedim¡entos especillcos conlemplados por la Ley de
Coordinación Fiscal para la distribución enlre los €siados de los r€cursos del Ramo 33, Aporlacioñes
Federales para Enlidades Federal¡vas y Municipios en su venienie del Fondo pafa la Infaeslructura Social
I\¡únicipal, la inversión asignada el eslado de Eaja Celifornia Su. pá€ el ejercicio liscal 2014 asciende a
¡95,035,340.00 (Noventa y ciñco m¡llones trcinta y dnco millresc¡enlos cuarenta pesos 00/100 M N.)

La presente publicación tiene por oqeto dar a conoce¡ la fc'rmula y metodolog¡a para la d¡sirihrc¡ón entre
tos Municipios del Estado d€ Baja Calilom¡a Sur de éslas áporlaciones. asi corno las asignaciones
pfeslpuestales resultánles de la apl¡c"clón de d¡c¡a melodologiá.

Con base a¡ acuerdo publicado el viernes 03 de enero de 2014 en el Diario Ofcial de la Federación, el
cuai liene por objelo dar cumplam¡enlo a lo d¡spueslo en el úll¡mo párafo del articulo 34 de la Ley de
Coordinación Fiscal, para la distdbución enlre los Mun¡ciplos de las apo.tacion€s previslas en el Fondo para la
Infráestruclura Social Municipal, se aplicaron la metodología y fórmula descrila en el articulo 34 de la Ley de
Coordinación Fiscal.

La melodolog¡a eslá suslentada en la fórmula del Arliculo 34 de la LCF. la cual util¡za como fuente de
inlormación e¡ P€supuesto de Egresos de la Federac¡ón y los informes d6 la medición de la pobrezá

mulndimensional dados a coñocer por el Coosejo Nacional de Eváluacjón de la Polit¡c€ de Desarollo Social
ICONFVAL)

l.- La lónnula para elcálculo d€l Fondo pa€ la Infraesfuctu¡a Social Municipal y de las Demarcaqon€s
Terilor¡ales se describe como:

ti, = ¡¡¿fl3 + ¡fro1: ¡(0. a z¿¡ + 0.2r.,

Oonde

¿ t.,

Y-e.:=

t -r, _:

Y las variables de calculo s€ d€fneñ de la siguienie manerá

F¡.t: Monto del FISMDF del municipio ien et año ¡.



ñ¡oir= Moñto dol Fondo pars la lñftaéstrucfura Soclel Muñ¡dpal (FISM) dol mun¡c¡P¡o o démarcaoón lamtoml
ien 2013.

AF¡oluF F|SMDF,,i - FISM ,.ro13, donde FISMDFi,¡ coFe6ponde a lo3 fecur3oe d€i FISMDF €ñ el año de
cálculo t pará la 6ntk ad i. FISM iro!3coroEpoñde a lo3 recl¡rsos del FISM €cib¡do3 Por la G¡t¡dad i€o 2013.

rar. L¡ pariicipac¡óñ del mun¡c¡pb o dóm¿rc€ción te¡rltoúl ¡ en el prorhed¡o eslalal de las carenc¡es d€ le
poblacón en pobr€:a oxtrema más redenle publ¡c€de por elCona€jo Noc¡onalde Evalua¿ión do |a Pollt¡c€ d€
D6árdlo Soc¡al al año L

qr , La partic¡pacion del muniopio o demsrcSción teftitoriat ¡ en la bol¡a de récuÉos asignados por su el¡c€cis
en elebatimienlo d€ la pobr€ze éxlaema.

CPPE¡= Número d€ cár6nc¡a3 prom€dio d6 le pobleción en pobtozá éxlrema en el ñuñilp¡o o d6marc6c¡ón
lerritorial i m& r€ciente publ¡c¡da por ol Coñ3ejo N&lo¡d dé Evel¡jeción d€ la Pol¡li5 d€ Desa.rollo Sociel al
año L

PPE|J= Población €n Pobrezá Efrem¿ d€l munidplo o demarc¿oón taÍitorial i. de aq¡ordo con la iñformadón
mfu |eo€nb provista por el Conla¡o Nacionalde Eváluec.¡óñ dé le Po¡ílic¡ do Dosafiollo Sociel;y

PPE¡.r.r= Pobláción en Pobr€zá Extrema del munic¡pio o domercec¡ón teritodal ¡, d6 acrodo @o le
¡nfomec¡ón ¡nmedieta enl€rior a le más rccienl6 provista por el Con3€¡o Nec¡onel de Eváluec¡ón de le Politica
de Desarollo Social:

Excepción para el c¡so de er
Considerando quo sólo exisle un corle de Í|edicióo de la pok€za multidimoffi¡onal a niv6l municipeldado

á conocer por 6l Conéval, la pal¡cjpac¡óñ qi s€ cons¡de6rá c¿ro pare lodos los mun¡c¡pjos o demarcac¡ones
lerriloriales. por lo que el co€fc¡eñle rr! s6rá ¡gusl a uno y la fófmula da clistribución 3€ cl€lñiaá d6 la s¡g¡¡iodte

Ft, = Í,'$1+ af,¡\.,(t,o zt,+ o. o.t,) = ¡rñ. * .rf6r1.(2,,i

Lo anter¡or se luñdamenta en el Oécimo Primer f¿ñs¡torio de la Relorme a la L€v de Coordinaciin Fbcal
publicada elI de d¡c¡embre de2013.

ll.. Cálculo d€ lá Dislribuc¡ón del Fondr para ta hlr¡ostlictuaa Social Mun¡cipal y d€ las O€marcaciodes
feriloriales del D¡strito F€d€ral pal¿ los Muñicipios d€l Estado de Baia Catiforn¡a Sur.

Paao 1. Cálculo del Componente Z;.=;:g-

A

0l Conondú
02 Mul€gé
03 l-a Paz

{,9¡!.t
2,417
7.9ixl
t?,t52
t.828

1.708ót0
3.198629
1.77585(
1.7609ró¡
4.071679

0.ó2t4892ó4
0 3ó7.tff930
t.0029ó7701
r.J36?MEt5
0-2503t4491



P¡¡o 2. Obl6n6r €l compone e,fnr,

Palo 3. Obtener la asignedóñ moóelaria p6€ cada ñunicip¡o por 6l conc€do Ar

P¡lo ¡1. L¡nea Basal20l3. Compon€nle ¡,2¡1!

r6b aob|iñ Oft¿iál d€¡ Gcibbno dlt E!ü¡do d. Bei. C¿tibn¡¡ Sü dct 3t Eñn¡o dlr 2Ot3 Sitb Et drón¡¡:
htF:¡.clii.bc..gob.mdltñar:.3.

o

I 30'ts,687
i 30 549,687
¡ $'549,687
t 30'549,687
¡ 30 54s,687

Comondú
Mul€gé
LA PAZ
Los Cabos
Loreto

0. ló.t45E255
0.0972373?.1
0.2ó5404915
0.{06642785
0.úó?56651

5'024,t48.21
2'970.571.14
8 t08.01?.ó9
l?'J2?,E09.E0
2 02{.r r9.95

Comondú
M'rl€9é
La Paz
Los Cabos
LoÉlo

9 471,900
€'640,445
1g',167,695
22'1e6,*4
3',719,229



P¡ro 5, Obtengr la Éignac¡ón
Infi¡o3trudu.a Social Mun¡ciml

ñooobrie coaGspondrnie a cada municip¡o resp€do dal ForÉo p€€ la
y de I¿3 Oem.rc¡cionss fenitoriales de¡ D¡$no F€dersl

Comondú
Mulegé
La Paz
Lo6 Cebog
LOI€to

9471,900
9 640,445
19167,695
22'488,384
3'719,229

5'024,148.21
2'970.J7r.14
8't0E.037.69
12 422,809.80
2 024, r r9.95

14'496,048.00
12'.611,016.00
27'.276,733,W
34',S00, r 94.00
5'743,349.00

lll.- El resultánie de la apl¡cación de la tónnula y metodologfa an¡es descrita es el 3igu¡ente:

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRFTARh 0E PRCi,ICCr:il
Y0ESARRCUo

¡ilJE!1ecr{lifailtA
OÉSARR(JLLO S()(:I

DO GO NEZ LE

10



ACTO SEGUIDO

ENCONTMNDOSE
SOTO MARÍNEZ Y

EN EL PUERTO Y MUNICIPIO DE LOREIO, ESTADO DE B.C,S. Et DIA
MARTES 17 DE DICIE¡4BRE DEL 2013, SE DIERON CITA EN LA SALA D
CABILDO "GOBERNADOR JOSÉ ¡4ARiA MATA" DEL PALACIO lluNICIPAL L
INTEGMNTES DEL VII AYUNTAI4IENTO DE LORETO A EFECTO DE
SOSÍENER LA SESIóN NO, 077, BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA:

1..LISTA DE ASISTENCIA.

2.-LECÍURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

3..DECLAMTORIA DEL QUORUM LEGAL,

4..ANALISIS Y APROBACION EN SU CASO DE LA CUENTA PÚBLI
CORRESPOND1ENTE AL MES DE OCTUBRE DEL 2013.

5..ANAIISI5 Y APROEACIÓN EN SU

ADMINISI MCION MUNICIPAT DEL H.

6.-ANALISIS Y APROBACION EN SU CASO ÓEL MANUAL DE POLÍT1CAS Y
NORMAS PARA LA ADMINISTMCIóN DE COMBUSTIBLES,

7.-CLAUSURA.

TOI4A LA PALAEM EL C, PRESIDENTE MUNICIPAL E ¡NSTRUYE At
SECRETARIO DE A CONOCER EL ORDEN DEL DiA PARA LA PRESENTE
SESIóN, T4ISMO QUE UNA VEZ QUE FUE PUESTO A CONSIDEMCIóN DLL
PLENO ES APROBADO POR UNANIMIDAD.

ACTA DE SESION . ¡

Jffi:ff'ffiT, Wffi

cAso DEL cóD¡Go DE Élc¡ oE ¡-¡
AYUNTAMIENTO DE LORETO, B.C.S.

SE PROCEDIO A PASAR LISTA DE ASISTENCIA
CON I¡ AUSENCIA DE LOS C. REGIDO
utnÍr eLtte nen¡¡ÁruD¡z cnsrnñeo¡.

USANDRO

TOI''IA LA PALABM EL C. PRESIDENTE I'4UNICIP
DECLAMTOR¡A DEL QUO

11



POR INSTRUCCIONES DEL SR. PRESIDENTE, EL SECRETARIO DA LECTUM
AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, N4ISMA QUE UNA VEZ QUE FUE LEIDA Y
PUESTA A CONSIDEMCIÓN DEL PLENO, FUE APROBADA POR

UNANIMIDAD.

TOMA LA PALABM LA C. REGIDOM PROFM. BERTHA ORAUA CESENA

MARTINEZ PARA COMENTAR SOBRE EL SEGUIMIENTO OUE SE LE HA DADO

A LAS OBSERVACIONES DEL ORGANO SUPERIOR DE FISCAUZACIÓN, A
CUAL, TOMA LA PALABM EL SECRETARIO DE RNANZAS E INFORMA QUE
SE ESTA TRABNANDO SOBRE ESTE TEMA, SIN EI4BARGO, RECONOCE QUE
VA LENTO Y SE ESTAN ELABOMNDO LOS CONVENIOS
CORRESPONDIENTES PARA REGULAB,IZAR LOS TEMAS DE EMISIONES DE

ucENcIAS OE CONDUCIR, APOYOS A PERSONAS OE ESCASOS RECURSOS y
DE¡4ÁS TEIVIAS QUE HAN SIDO OBJETO DE OBSERVACIóN.

EN LOS TEMAS DE OBSERVACIONES DE OBRA. TOMA LA PALABM EL

ANTONIO VERDUGO DAVIS, SECRETAR¡O DE DESARROLLO SOCIAL
MUNICIPAL, PARA COMENTAR QUE EN EFECTO SE TIENEN

OBERVACIONES DE TIPO ADMINISTMTIVO QUE SE HAN IDO SUBSANANDO

A DIAR¡O, EL CASO DE OBRA RESULTA DIRCIL POR EL PROPIO RETRASO
EN LA DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS FINANCIEROS Y EL CIERRE DE
LAS OBRAS QUE LLEVAN UN PROCESO Y EN ALGUNOS CASOS NO ES

POSIBLE AVANZAR POR LOS CIERRES ADM¡NISTMTIVOS,

SE CONCEDE EL USO DE LA VOZ AL C. REGIDOR LORENZO OCHOA SILVA,
PARA COMENTAR QUE E5 NECESARIO HACER LAS COSAS BIEN, HAN SIDO
INFINITAS LAS OCASTONES EN QUE SE HA COMENTADO SOBRE I¡S
DEF¡CIENCIAS EN LOS SOPORTES DE LA CUENTA PÚBLICA DONDE ES

NECESARIO RESPONSABILIZAR A TODO EL PERSONAL QUE TIENE QUE VER

SOBRE EL TEMA.

TO¡4A LA PAIABRA EL REGIDOR PROFR. JUAN ÁNGEL USARMGA H

Y COMENTA QUE EL SOPORTE DE LAS CUENTAS PUEUCAS ES TMBNO DE

LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EL SE ENCARGARÁ SOLAMENTE DE VIGILAR

QUE EL GASTO LLEVE UN BUEN DESTINO Y QUE LOS MONTOS NO
RESULTEN ESCANDALOSOS.

COMENTA LA NECESIDAD DE CONTAR CON UN ^EQUI DE SONIDO
PROPIO, TODA VEZ QUE Et GASTO EN ESTE RU ADO, SOLO

PARA EL CASO DE EVE¡TTOS DE ¡4AYOR TAMAÑO SARIA LA

CONTMTACION DE LOS MISMOS.

1t
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EN OTRO TEMA, SOUCITA INFOR¡4ACION REFERENTE A LOS AVANCES DEL

RELLENO SANTTARIO Y CUESTIONA QUE HAY DE VEMCIDAD SOBRE EL

APERTUMMIENTO DEL NEGOCIO T]PO CASINO, LO ANTERIOR, EN

RELACIÓN A MÚLTIPLES COIVIENTARIOS OUE SE VIERTEN EN LA

COMUNIDAD.

TOMA LA PAIABRA LA C. REGTDOM LORETO YEE BAEZA PARA

QUE SE PONE A DISPO$CIóN DE TODOS LOS FUNAONARIOS
COMENTAR

A EFECTO

DE APOYAR EN LA ATENCION DE LAS OBSERVACIONES DEL ORGANO ]
i

SUPERIOR DE FISCALIZACIóN. i

NO HABIENDO ¡4AS COMENTARIOS REFERENTE A LA CUENTA PÚBUCA,

TOMA LA PAI.ABM EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL E INSTRUYE,AL
SECRETARIO SOMETER A CONSIDEMCION DEL PLENO EL PUNTO

REFERENCIA, MISMO QUE FUE APROEADO POR UNANIMIDAD.

ACTO SEGU¡DO Y POR. INSTRUCCIONES DEL SR, PRESIDENTE. E

SECREIARIO DA A CONOCER EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA
CORRESPONDIENTE AL ANÁUSIS Y APROBACIóN EN SU CASO DEL CóDIGO
DE ÉNCA PARA LA ADMINI TRACIóN N4UNICIPAL DEL H. AYUNTAI4IEI'¡To
DE LORETO, B,C.S., MI5[4O QUE UNA VEZ QUE FUE AMPUAMENTE

DISCUTIDO POR LOS MIEMBROS DEL CABILDO, FUE DEBIDAT4ENTE

APROBADO POR UNANIMIDAD.

POR INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE, EL SECRETARIO DA A CONOCER EL

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, CORRESPONDIENTE AL ANÁLISIS

Y APROBACIóN EN 5U CASO DEL MANUAL DEL POLJTICAS Y NORMAS PARA

LA ADMINISTMCIóN DE COMBUSTIBLE, QUE DE IGUAL FORI'IA FUE

REVISADO Y AI4PLIAMENTE DISCUTIDO, Y UNA VEZ QUE.FUE PUESTO A
CONSIDEMCIÓN DEL PLENO, FUE DEBIDAIV1ENTE APROBADO POR

UNANI¡4JDAD,

NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR, TOMA LA PALABM EL

PRESIDENTE ¡4UNICIPAL Y DECLAM FORMALMENTE CLAUSUMDOS LOs

TMBAIOS DE LA PRESENTE SESION SIENDO
DE DICIEMBRE DEL 2013.

11:15 HORAS DEL DIA 17

O DOLORES DAVIS
IGUERA

O GENEML
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C, LORENZO
PRIMER

C. LISANDRO SOTO MARTINEZ
SEGUNDO REGIDOR

PROFR. JUAN ANGEL USAR

QUINTO REGIDOR

C. MARIA ELENA HERNANDEZ CASTAÑEDA..

SDCTO REGIDOR.
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Loreto, Baja California Sur, a 16 de Enero del 2014.

EL QUE SUSCRIBE, LIC, FLAVIO D.
GENERAL DEL H, VII AYUNTAMIENTO
SUR, CON FUNDAMENTO EN LO
FRACCION X, DE LA LEY ORGANICA
BAJA CALIFORNIA SUR.

DAVIS HIGUERA, SECRETARIO
DE LORETO, BAJA CALIFORNIA
DISPUESTO EN EL ART.121.
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE

QUE LA PRESENTE COPIA
ORIGINAL CONSISTENTE
AUTORIZA CON MI FIRMA
INTERESADA.

CERTIFICA

FOTOSTATICA trQ EIEI V

UTILES,EN 67 FOJ
Y SELLO A OLfCITUD

EXACTA DE LA
MISMA QUE SE

DE LA PARTE

AYUÍ{'ATI!¡TO DE ¡OREIO
SELLO sal c uFO¡¡atA 3UR A

SECREÍARIA GEI{ERAI
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MUNICIPIO DE LORETO, B. C. S.

C. JORGE ALBERTO AVILÉS PÉREZ
Presidente Municipal del H- VllAyuntamiento de Loreto, B.C.S.,

Con fundamento en el Artículo 53 de la
LEY ORGÁNICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR'
expide el sigu¡ente:

Código de Etica
Para la Administración MuniciPal

del H. Ayuntamiento de Loreto, B.C.S.
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CÓDIGO DE ÉTICA PARA LA AD'I/IINISTRACtóN PÚBLIcA MUNIcIPAL DEL
H. AYUNTAMIENTO DE LORETO, B.C,S.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

El presente Código de Ét¡ca rige en et Municipio de Loreto, B.C.S., y será aplicable a
cada una de las mujeres y hombres que ejercen comprometidamente el servicio público
en el gob¡erno municipal, sin distingo de su n¡vel jerárquico, lunción o vinculo contractual.
correspond¡éndoles sus conoc¡miento. observancia, apl¡cabilidad y permanente d¡fus¡ón.

T¡áne como finalidad:

l.-Establecer pr¡ncipios y valores que den senttdo al diar¡o desempeño de las activ¡dades
y func¡ones de cada servidora y servidor públ¡co del Municrp¡o de Loreto, coadyuvando
en todo momento a la excelenc¡a de la función adm¡nistrativa, ¡ndepend¡entemenle de las
disposiciones que regulan el desempeño.

ll.-Establecer los criterios y valores que impulsen la equidad de género, la no
discr¡m¡nac¡ón. la transparencia, honestidad, responsab¡lidad, un entorno laboral libre de
toda violencia, solidaridad e imparc¡al¡dad entre otros considerados ¡mprescindlbles oara
el adecuado eJercrcro del poder públ¡co.

lll.-Fomentar la conducta ética en el ejercicio de la función pública orientada s¡empre al
serv¡cio v la atenc¡ón de la cjudadania.

La ¡ncorporación a cualquiera de las entidades que componen la adm¡nistración publica
municipal de Loreto, implica la promoc¡ón de este Cód¡go de princ¡pios y valores por
parte de cada trabajadora y trabajador, favoreciendo una ¡magen del servicio púb¡ico
protesional, cálida, amable y respetuosa de la d¡vers¡dad, asi como un componamiento
congruenle en cada uno de los ámbitos de la v¡da social.

CAPÍTULO II

PRINCIPIOS Y VALORES

PRINC¡PIOS

Gobernanze
Se entiende como la cgnstrucc¡ón colectiva. inclusiva y consensuada de un ambiente
general¡zado de conf¡anza que afecta pos¡tivamente la eficiencia legitim¡dad y solidez
f¡nanc¡era de Ia administrac¡ón públ¡ca, estimulando la participación ciudadana.
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Es consecuencia de un equ¡l¡br¡o sano y corresponsable entre la v¡da privada y la
pública, tend¡endo puentes entre los hogares con las secretarias y organ¡smos
munic¡pales, potenciándose las condiciones para que todos los sectores de la poblac¡ón
elerzan sus derechos.

Conv¡vonc¡a y seguridad c¡udadan¿

Princip¡o común a toda la estructura operativa del gobierno mun¡c¡pal, aplicado para la
prevención de las v¡olenc¡as, los del¡tos, las adicciones y los acc¡dentes v¡ales. mediante
una suma de acciones con la sociadad civ¡l para producir la seguridad ciudadana
enfat¡zando la resolución no violenta de confl¡ctos.

lgualdad

Es el principio que impl¡ca la errad¡cación de todas las formas de discriminac¡ón.
Reconoce en cada persona la l¡bertad para el desarrollo de habil¡dades, capacidedes y
competencras que le permitan hacer elecciones trascend¡endo cuatquier l¡mitac¡ón
motivada por estereotipos o prejuicios, de forma tal que sus derechos, obl¡gac¡ones y
oportunidades no dapenden de su origen étnico, rac¡al nac¡onal, sexo, género. edad.
estado c¡vrl, lengua, rel¡g¡ón, discapac¡dad, condic¡ón social. económ¡ca. de salud.
embarazo. op¡niones, preferencia u orientación sexual o cualquier otra análoga.

lgualdad de géngto éntre mujeres y hombros

Este principio élico sstablece que las necesidades y característ¡cas de mujeres y
hombres son valoradas y tomades en cuenta de la m¡sma manera, de forma tal que sus
derechos, responsab¡l¡dades y oportunidades no dependen de su sexo, eliminando asi
cualqu¡er forma de discrim¡nación Dor tal motivo.

Equ¡dad de género entre muiores y homb¡as

Pr¡ncipio ét¡co de .iust¡cia que consiste en el¡minar los desequ¡l¡br¡os existenles en el
acceso y control de los recursos entre mujeres y hombres, para lograr el reconoc¡miento
a las d¡ferenc¡as de género. sin gue éstas ¡mpl¡quen una razón para d¡scnmrnar.

Concil¡ac¡ón entre la vida laboral, famil¡ar y poraonal

Este princip¡o ¡mplica la búsqueda de todas las acciones favorables que permitan a
mujeres y hombres, de manera armónica, corresponsable, parlicipat¡va y desde una
perspect¡va de género, la mejor concordancia posible entre el mundo del trabajo y la vida
fam¡l¡er.
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Combatc a la v¡olenc¡a laboral

Princip¡o que compromete a mu.ieres y hombres con la preservac¡ón de un amb¡ente
laboral sano. libre de toda forma de violenc¡a laboral. princ¡palmente el hostigamiento
sexual. entend¡endo como un comportam¡ento ¡naceptable que contrad¡ce las poiiticas de
equ¡dad, igualdad de trato, oponunidades y derechos de las y los trabajadores a recibrr
un trato lusto y respetuoso.

sustonteb¡l¡ded

Prsservac¡ón del equil¡brio ecológico, protección del ambiente y aprovechamrento de los
recursos nalurales, para me.lorar la cal¡dad de vida y la productividad de ¡as personas, sin
comprometer la sat¡sfacc¡ón de las necesidades de las generaciones futuras.

VALOR€S

Hon€8tided

Obt€ner con rectitud e integridad en el ejercjcio del empleo, cargo o com¡s¡ón. Actuando
en todo momento de manera recta, sat¡sfaciendo el interés general, omitiendo todo
provecho o ventaja personal, sin buscar o aceptar compensac¡ones o prestaciones aue
comprometan el ejercicio del serv¡c¡o públ¡co.

Irnparc¡alidad

No hacer dist¡nc¡ón por razones de origen étnico, racial, sexo, género, edad,
d¡scapac¡dad, cond¡ción soc¡al, económica, de salud, embarazo, lengua, relig¡ón
op¡niones, preferencia u orientac¡ón sexual, estado c¡vil o cualquier otra analog¡a.

Actuando sin conceder preferenc¡as o priv¡legios indeb¡dos a organizac¡ón o persona
alguna, s¡n preJu¡cios personales y s¡n permit¡r la influenc¡a ¡ndeb¡da de otras personas.

Valor gue invita a una conducta responsable, respetando el derecho de todas las
persones, rechazando cualqu¡er gest¡ón que privileg¡e a un grupo o part¡do politico
determinado.

Juaticia

Disposición permanente para el deb¡do cumplimiento de las funciones y
responsab¡l¡dades. que demanda otorgar a cada quien lo que es debido, tanto en sus
relaciones con elayuntam¡ento, la ciudadanía y qu¡enes integran el servicio público.
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Solidaridad

Generac¡ón de cohesión social a traves del apoyo mutuo, creadora de generos¡dad, la
cooperac¡ón, el desprend¡miento y Ia part¡c¡pación.

Legal¡dad

Conocer, respetar y hacer cumpl¡r la constitución. ¡as leyes y reglamentos gue se
relac¡onen con el ejerc¡c¡o del servicio públ¡co, fomentando el respeto y vig¡lanc¡a de la
autonomía munjcipal, les relac¡ones y coordjnaciones con las inst¡tuc¡ones de los demás
n¡veles de gobierno, en el marco de la constitución federal, estatal y lás demás leyes de
la materia.

Re3peto

Dar a todas las personas un trato digno. Sin real¡zar actos de exclus¡ón o discrim¡nación
hac¡a la ciudadan¡a o con las trabajadoras y trabajadores que integran la adm¡ñ¡stración
municipal. Tener para toda la gente un trato digno, cortés, amable, cordial y tolerante,
srn ¡mportar su origen étnico, racial, sexo, género, edad, discapacidad, condición soc¡al,
económica, de salud, embarazo, ¡engua, rel¡gión, op¡n¡ones, preferencra u orientación
sexual, eslado cjvil o cualqu¡er otra analogia.

Rsspon3ab¡lidad

Responder por las consecuenc¡as derivadas del ejercic¡o del serv¡c¡o públ¡co, obrando
con la prem¡sa de saber responder a las acciones real¡zadas afroniando las
consecuenc¡as de cada acto, encaminando el proceder hac¡a Ia sat¡sfacción de las
demandas sociales.

Trangpargnc¡a

Gara^lizat el acceso de toda persona a la información pública que genere. recopile,
manlenga, procese, adm¡nistre o se encuentre en posesión de las dependencias y
entidades municipales. favorec¡endo una rendic¡ón de cuentas constante, permit¡endo el
l¡bre acceso de la población s¡n más limites que las que la prop¡a ley imponga

CAPÍTULO TERCERO
DISPISICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El pfesente Cód¡go de Ética para la Administración Públ¡ca del Munic¡pio de

Loreto, entrará en vigor al día sigu¡ente de su publicación en el Bolet¡n Of¡cial del Estado

de Baia Cal¡fornia Sur..
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SEGUNDA.- Las asrv¡doras y serv¡dores púbticos ¡ntegrantes del H. Ayuntamiento de
Loreto, que encabecen las direcciones generales, cuya des¡gnación sea competencia
de la P.es¡denta o Pres¡dente Munic¡pal y en general, toda persona empleada en la
administración públ¡ca municipal, deberá observar, comunicar y dar a conocer el
presente Cód¡go de El¡ca y fomentar e ¡ncent¡var su cumpl¡m¡ento al personar a su
cafgo.

Lo anter¡or para el conoc¡m¡ento de la c¡udadania.
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MUNICIPIO DE LORETO, B.C.S.

C. JORGE ALBERTO AVILÉS PÉREZ
Presidente Municipal del H. VllAyuntam¡ento de Loreto, B.C.S.,

Con fundomento en el Arlículo 53 de lo
LEY ORGANICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR,
expide el siguiante:

Manual de Políticas y Normas
para la Administrac¡ón de Gombustible

Octubre 2013

LOBETO BCS
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l ALCANCE

El presente Manual es de ejecución obligatoria para todas las

Secretar¡as, Direcciones, Departamentos, áreas admin¡strativas y

operativas, que conforman el H, Ayuntam¡€nto de Loroto, B.C'S.

LORETO BCS
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2 MARCO LEGAL
El presente Manual se sustenta en:

En el Artículo 53 de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del

Estado de Baja California Sur.

El Artículo 46, Fracción ll de la Ley de Responsabilidades de los

Serv¡dores Públicos del Estado y los Municipios de B.C.S.

En la Sección ll-- De los Egresos, Artículos 21 y 31 de la

Normatividad del Contenido y Control de la Cuenta Pública del

Estado de B.C.S., del Órgano de Fiscalización Superior,

BCS

25



3 OBJETIVO

El presente Manual t¡ene como objet¡vo, establecer las políticas y

normas para la adquisición y adm¡nistración del combustible que la

Secretarfa de Finanzas y Admin¡stración entrega por medio de la
Dirección de Egresos, a las áreas admin¡strativas y operativas

dependientes del Ayuntamiento; de ¡gual forma promover el uso

adecuado de este recurso determinando responsabilidades y

funciones de qu¡enes inlervienen en el proceso de asignación y

ut¡l¡zación.
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4 POL¡TICAS

4. 1 La adquisición y asignación del combustible deberá estar
respaldado por medios que perm¡tan su correcta admin¡stración, de
forma transparente, ágil y responsable.

4.2 Se considera llevar a cabo la adqu¡s¡c¡ón y sum¡n¡stro de
combustible de forma semanal y de forma extraordinaria en
situaciones eventuales que por su naturaleza lo reouieran.

4.3 Sólo se proporcionará combustible para su uso en activtdades
¡nstitucionales del Ayuntamiento.

4.4 Se elegirán como proveedores a aquellos que ofrezcan tas

mejores condiciones.

4.5 La SecretarÍa de F¡nanzas y Administración, designará a un

responsable del control en el ebastec¡miento del combustible.

4.6 El H. Cabildo será el único facultado para llevar a caoo

autor¡zac¡ón o modificación en la asignación de combustible y en los

montos corresDondient6s.

LORETO BCS
o¿44
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5 NORMAS

5.1. DE LA SOLICITUD DEL COMBUSTIBLE

l. Las Secretarías del H. Ayuntamiento y la D¡rección de Segur¡dad

Pública y Tránsito Munic¡pal, son las únicas autorizades para sol¡c¡tar

combustible y a su vez para abastecer a las áreas que dependan de

e as.

ll. Toda sol¡c¡tud de combustible será oresentada debidamente

autorizada al Secretario de Finanzas y Administración. (Se anexa

formato para Solicitud de vehiculo y gasol¡na)

lll. Al solicitar el combust¡ble, los Responsables de las Secretar¡as

deberán asegurarse de que los requerimientos estén deb¡damente

soportados.

lV Los Responsables de la Secretarias deberán presentar a la

Secretaria de Finanzas y Administración, su requerimiento de

combustible anual para su integración en el Presupuesto de Egresos
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5.2 DE LOs MEDIOS, USO Y CRITERIOS DE ASIGNAqóN
DEL COMBUSTIBLE

L La asignación del combustible será por med¡o de vales o por

cualquier otro medio que se autorice, mismos que serán entregados

conforme a la autorización recib¡da.

ll. El H. Cabildo del Ayuntamiento, determinará el medto de

edm¡nistración de combustible que le sea más conveniente al

Ayuntam¡ento.

lll. El combustible será utilizado ún¡ca y exclusivamente para

act¡vidades of¡ciales.

lV En caso de requerir vehículos particulares para llevar a cabo las

act¡v¡dades propias del Ayuntamiento, se podrá otorgar una cantidad

de vales o combust¡ble mediante la solicitud de la Secretaria

correspondiente y previa autorización de la Secretar¡a General y

respaldada por la Secretaría de F¡nánzas y Adm¡nistrac¡ón.

V Se as¡gnará combust¡ble prioritariamente, a aquellas áreas que

contr¡buyen al desarrollo de los programas para el cumpl¡miento del

objeto del Ayuntam¡ento.

Vl. Los responsables de las secretarías, departamentos y áreas,

deberán adm¡nistrar y v¡g¡lar el uso adecuado del combustible en sus

respectivas áreas de trabajo.
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5.3. DEL CONTROL DEL COMBUSTIBLE

l. Los responsables de las áreas deberán contar con un control claro,

veraz y oportuno del combust¡ble qu€ soliciten para la realización de

sus act¡vidades.

ll. Los responsables llevarán este control en el formato

correspondiente elaborado por la Contraloría Municipal para tal fin,

mismo que será proporcionado al (los) responsables del

abastec¡m¡ento de combustible. (Se anexa formato de control de

combustible)

lll.- El Formato en menc¡ón, deberá en todo momento contar con tos

registros de sum¡nistro correspondiente y deberán estar disponibles

para su rev¡s¡ón y servir como soporte en la adquisición de

combustible, y deberán ser proporcionados por los responsables del

control a la Dir€cción de Egresos como soporte comprobator¡o de la

cuenta Dública.
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5.4. DE LOS CRITERIOS DE COMPRA A PROVEEDORES

L La Secretar¡a de Finanzas y Admin¡stración del H. Ayuntam¡ento, es
la ún¡ca unidad admin¡strativa autorizada para llevar a cabo acc¡ones

de compra a proveedores de combustible que estén previamente

autor¡zados por el H. Cabildo.

ll. El combust¡ble será adquirido con los proveedores que cumplan

invar¡ablemente con los siguientes requisitos de operac¡ón:

a. Cumplir con las fechas establecidas de entrega.

b. Contar y cumplir con la cobertura de servicio ofrecido.

c. Cumpl¡r con la calidad en el producto y servic¡o ofrecido.

lll. Las condic¡ones antes expuestas pueden camb¡ar según las

neces¡dades de operación.

lV Solo se reembolsará el pago de combust¡ble con fondos propios

cuando éste se realice para fines prop¡os de la labor del

Ayuntamlento.

V Toda adqu¡sición de combustible con fondos propios para la

real¡zación de aclividades ofic¡ales deberá ser autorizada por la

Secretaría correspondiente mediante ofic¡o, y notificada para su

conocam¡ento a la Secretarla de F¡nanzas y Admin¡stración, al cual se

anexará la información del asunto que halla llevado a cabo y la

factura que ampare el gasto correspond¡ente.

$9+m*s
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5.5. DEL MANEJO Y AUTORIZACION EN MOMENTOS DE
CONTINGENCIA

l. Al existir algún tipo de contingencia, el proceso de

distribución de combustible será suspendido o restringido, y

reemplazado por el que dé a conocer y autorice el

H. Cabildo, mismo que dará del conoc¡miento a la Secretaría

de Finanzas y Administración, para que en ese momento y

de acuerdo a las indicaciones de la Secretaría General, deba

ser ¡molementado.
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5.6. DE LAS MEOIDAS DE RESGUARDO Y SEGURIDAD
DEL COMBUSTIBLE

L Los responsables de cada Secretaría y las áreas que les sean
asignados, deberán mantener bajo resguerdo seguro y confiable el
medlo vigente que se utilice para la asignac¡ón de combustible.

ll. En el caso referido en el punto ll de la fracción S.7, el Secretario
correspondiente o el encargado del área afectada, procederá a realizar
la denuncia al momento de conocer el hecho ante las autoridades
compelentes.

lll. El Secretario o encargado del área denunc¡ante, debera cubr¡r el

rmporte lotal de la sustracc¡ón del recurso por ser responseble directo

de su resguardo y seguridad.

lV En caso de cumpl¡rse con el punto I de la fracción 5.7, se fincarán

Íesponsab¡lidades contra aquel que resulte responsable y se procederá

de acuerdo a lo que las autoridades competentes cons¡deren necesario.

V En el suceso de cualquier anomalía referenciada en este documento

normativo, el Secretario correspondiente, deberá ¡nformar a ta

Secretaría General para su conoc¡m¡ento v Drocedim¡ento

corresDond¡ente.

LORETO BCS



5.7. DE LOS MOTIVOS DE SANCTÓN

L Utilizar el medio de asignacién de combustibles para realizar acclones

de canje por efectivo o por cualquier otro recurso.

ll. La sustracción de vales o del med¡o vigente para consumo de

combustible sin el reg¡stro correspond¡ente en la Secretaria que

dependa su auto¡ización.

lll. El mal manejo del combustible o no cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en

este documento.
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VIGENCIA

El presente documento entrará en vigor a partir de su autor¡zación por

parte del H. cabildo y podrá sef actualizado como resultado de

camb¡os en los procesos de control y seguimiento admin¡strat¡vo, por

cambios en los procesos de autor¡zeción o por otro t¡po de

c¡rcunstancias que alteren su func¡onamiento y aplicación.

LORETO BCS
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ANEXO

En las sigu¡entes dos páglnas se presentan los formatos que ampáran

el presente manual y que son pieza fundamental en la correcta

aplicac¡ón y funcionalidad en el suministro y control de Combustible.

- Formato de solicitud de Combustible

- Formato de control de combustible (Bitácora de Consumo de

Combust¡ble)
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A

PARTICIPACIONES FEDERALES ENTREGADAS A
BAJA CALIFORNIA SUR, DURANTE EL CUARTO

DEL 2013.

CONOCER EL IIIIPORTE DE LAS

LOS IUNICIPIOS DEL ESTADO DE

TRIIESTRE DEL EJERCICIO FISCAL
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PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN CUiIPLIMIENTO A LO

DISPUESTo POR LOS ART¡CULOS 79 FRACCIONES ll Y XLVI; 80 Y 8l DE LA

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; 8,2I Y 22 OE LA

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIóN PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALTFORNIA

SUR; EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE ESTABLECE EL ARTICULO 6 DE LA

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y

CONSIDERANDO

Que el Artículo 79 fracc¡ón lde la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Baja Californ¡a Sur,
establece la obl¡gación a mi cargo de cumpl¡r y hacer cumplir las Leyes Federales.

Que el Articulo 6 ds la Ley de Coordinación F¡scal establece que la Federac¡ón entregará las
part¡c¡pac¡ones a los Municip¡os por conducto de los Estados.

Que dentro de esle mismo Artículo en el último párrafo establece la obligac¡ón de publ¡car
tr¡mestralmente el ¡mporte de las part¡cipac¡ones entregadas a los Mun¡c¡pios.

Que en la Ley de Coord¡nac¡ón F¡scal del Estado de Baja Catiforn¡a Sur, en sus Articutos 3, 4, 5,
6, I y 8 B¡s, se establecen los criter¡os para la distribución a los Municipios de las part¡c¡paciones
federales, se emite el siguiente
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ACUERDO

MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL IMPORTE DE LAS PARTICIPACIONES
FEDERALES ENTREGADAS A LOS IUUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2O13.

PRllltERO.- Se acuerda y se publica en el Bolelln Ofic¡al del Gobiemo del Estado el ¡mporte de
las Participaciones Federales entregadas a los Municipios del Eslado de Baja Californ¡a Sur,
durante el cuarto Tr¡mestre del Ejerc¡c¡o Fiscal del 2013.

SEGUNDO.- El ¡mporte total entregado durante el cuarto trimestre del ejerc¡cio fiscal del 2013, a
los Mun¡cip¡os del Estado de Baia Cal¡fornia Sur, asciende a un total d€ $ 203,410,894.00'
(Oosc¡entos Tres M¡llones Cuatrocientos Diez M¡l ochocientos Noventa y Cuatro Pesos 00/100
M.N,)

TERCERO.- La distribuc¡ón y asignación de las Partic¡paciones Federales entregadas a los
Municipios del Estado de Baja Californ¡a Sur, es la siguiente:
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
SECRETARIA DE FINANZAS

PARTICIPACIONES FEOERALES PAGADAS A LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL 20I3

MUNICIPIO DE LA PAz

MUNICIPIO DE COMONDU

FONDO GENERAL FONDO DE FOMENTO
MUNICIPAL

FONDO DE
FtscALrzActoN

IMPUESTOS
ESPECIALES

OCTUBRE 16.532.363. 3,979,443. 963.970. 472.637.
NOVIEMBRE 13,597,995. 3.253,012. 440.047. 418.611.
DICIEMBRE 't5,059,312. 3.624.759. 440.M7. 742.

TOTAL ¿15.189.670. 10.857.21¡1. '1.8.¡lil.06¿1. 1.297

FONDO GENERAL FONDO DE FOMENTO
MUNICIPAL

FONDO DE
FISCALIZACION

IiIPUESTOS
ESPECIALES

OCTUBRE 8.635.391. 2,271,659. 550.281. 246.874.
NOVIEMBRE 7.102.675. 1.856.977. 25't,200. 2'18,654.
DICIEMBRE 7,86s.968. 2,069,188. 251.200. 212,454.

TOTAL 23.604.034. 6,197,824. L052,681. 677.982.
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TliIUNICIPIO DE I'ULEGÉ

MUNICIPIO DE LOS CABOS

MUNICIPIO DE LORETO

FONDO GENEML FONDO DE FOI,|ENTO
MUNICIPAL

FONDO DE
FtscALlzActoN

IMPUESTOS
ESPECIALES

OCTUBRE 7.602.656. 2,216,041. 536,808. 217.U9
NOVIEMBRE 6.253,243. 1 ,81 't.512. 245.050. 192,504.
DICIEMBRE 6,925,251. 2.018.528. 245,050. 187.046.
TOTAL 20.78t.,t 50. 6.0¡16.081. 1.026.908. 596.899.

FONOO GENERAL FONDO DE FOTIENTO
frtuNtctPAL

FONDO DE
FrscALtzAcroN

IMPUESTOS
ESPECIALES

OCTUBRE 17.284.219. 4.128.473. 1.000.071. 4p4.245.
NOVIEI\4BRE 14.219.693. 3,374,836. 456.526. 437,750.
DICIEMBRE 15.747.820. 3.760.506. 456.526. 425.338.
TOTAL 47.255.732. 11.263.815. 1.913,t 23. 1.357

FONDO GENERAL FONOO DE FOüENTO
MUNICIPAL

FONDO DE
FlscALlzActoN

IfIIPUESTOS
ESPECIALES

OCTUBRE 5.E31,336. 't,895.795. 459.233. 166.710.
NOVIEMBRE 4,796.3'18, 1.549.726. 209,637. 147.653
DICIEMBRE 1.726.425. 209.637. 143.767.

TOTAL r5,939,411. 6,,tf2,346. 878,507. 458,130.
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ÚNICO.- EI presente Acuerdo med¡ante el cual se da a conocer el importe de las Parl¡c¡paciones
Federales entregadas a los Munic¡p¡os del Estado de Baja California SuÍ, duranle el Cuarto
Trimestre del Ejercicio Fiscal 2013, entrará en v¡gor al día s¡guiente de su publicac¡ón en el
Boletín Of¡cial del Gob¡erno del Estado de Ba¡a Californ¡a Sur.

PODER EJECUTIVO

TRANSITORIO

Dado en el Rec¡nto of¡cial del Poder Eie del Estado, en la c¡udad de La Paz, Baja California
Su[, a los 30 días del mes de enero del a 2014.

ATENT
EL GOBERNADOR CONS IONAL DEL ESTADO

DE BAJA CA iA SUR

MARCOS ALBERTO COVARRUITAS VTLLASEñOR.

OBIERNOSECRET

SECRETARIO DE FINA'ZAS
-/

-''.---.



PODER EJECUTIVO

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CALEI{DARIO DE ENTREGA,
PORCENTAJES Y iIONTO ESTIMADOS, QUE RECIBIRA CADA IIUI{ICIPIO DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA SUR, OEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES, DEL FONDO
OE FOMENTO MUNICIPAL, OEL FONDO DE FISCALIZACION Y RECAUDACIÓN, ASí
COMO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE
CERVEZA, BEBIDAS REFRESCANTES, ALCOHOL, BEBIDAS ALCOHÓLICAS
FERMENTADAS, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y TABACOS LABRADOS; Y A LA VENTA
FINAL DE GASOLINAS Y DIESEL, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 20I4.

43



PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LI9RE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTíCULOS 79 FRACCIóN IY 8'I DE LA
CONSTITUCIóN POL¡TICA ESTATAL; CON FUNDAiiIENTO EN LOS ART¡CULOS 2, 3, 7, 8,

21Y 22DELALEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA, AMBAS DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA SUR: EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
6 Y 4O.A DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y 13 DE LA LEY DE COOROINACION
FISCAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, Y

CONSIDERANDO

QUE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
DE 2014 EN SU ARTICULO 3 FRACCIÓN I, PREVE RECURSOS EN EL RAMO 28
.PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDEMTIVAS Y MUNICIPIOS'.

OUE EL MONTO A DISTRIBUIR CORRESPONDE A LO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN DEL 24 DE DICIEI\,IBRE OE 2013 POR LA SECRETARIA DE HACIENDA
Y CREDITO PÜBLICO.

QUE OICHOS RECURSOS DEBEN SER DISTRIBUIDOS ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO. MEDIANTE LA FÓRN/ULA Y METODOLOG|A SEÑALADOS EN EL CAPITULO I,

ARTicULo 2 TERCER PÁRRAFo, ARTicULo 2-A FRAccIÓN III, ART|CULO 30A FRACCIÓN
IY II, ARTICULO 4', Y ARTiCULO 4'-A FRACCION IDE LA LEY DE COORDINACION
FISCAL; 4, 5,6, 8, 8 BIS Y 9BlS DE LA LEY DE COORDINACIoN FISCAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR.

QUE LA MISMA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
SUR, EN SU ART¡CULO 13, ESTABLECE QUE DICHAS FORMULAS, METODOLOGIAS Y
MONTOS QUE SE UTILICEN Y DETERMINEN PARA LOS FONDOS SEÑALADOS, SE
PUBLICARAN EN EL BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A MAS TARDAR EL 31 DE ENERO DEL EJERCICIO FISCAL QUE
CORRESPONDA.
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E! ,v_r!ry.q DE Lo ANTER|OR, y CON FUNOAMENTO EN EL ART¡CULO fi6 DE LA
CONSTITUCION POL¡T|CA DE LoS ESTADOS UNTDOS MEX|CANOS: 39, 84 y 35 DE LA
!EI.9F P_4!F{91ÓN; EN EJERclcto DE LAs FAcULTADEs oÚe rr¡e cor,¡rrenen Los
4ErrcuLos 79 FRAcctóNEs t, 80, y 8t oE LA coNslructóN poLlT|óA óeIesiÁóó
gF.._B¡4_g4lFoRNtA suR; 2,3,6,7,2't y 22 DE LA LEy ORGANTCA OE LA
ADM-INISTRACIÓN PÚBLIoA ESTATAL, Y EN CUMPLIMIENTo coN Lo olspuesro eu eIART¡cuLo 6 y 4o-A DE LA LEy DE cooRDrNAcrór.¡ rrsCÁi'v ls DE LA LEy DE
COORDINACION FISCAL OEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUN, HC TCNIOO N EIEÑ
EXPEDIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO

MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL- CALENDARIO DE ENTREGA,PORCENTAJES Y MONTO ESTIMAD-.OS QUE RECIBIRÁ CADÁ MUNICIPIO DEL ESTADdDEL FONDO GENERAL DE PARTIC.IPACIOJ{ES, OCI rOHOó OE iOUCrrrO UUUCiiIiDEL FoNDo DE FtscALtzAcrol{. y REcAúDActó¡¡, ¡si iómo oer- illpúesióESpEctAL soBRE pRODUCclg! y sERvtctos soBRE--CERVEZA, eei¡óÁé
TFIIE_s.glf I^E!, ALco HoL, B_E_BlD-{s ALcoHóLtcAC t'eiuew¡oes, BEB|DASALcoHoLtcAs y rABAcos upflgg!; v ¡ r¡ verir FiñiL oe aabor_ñ¡s iDIESEL, PARA EL EJERCICTO FISCAL DE 2014.

PRtUERO" De las cant¡dades que er Estado perciba pof concepto der ,,Fondo 
Generar deParticipac¡ones", conforme a la Ley de coordinación r¡"".i v 

"-lá 

'i.íai. 
coordinac¡ón F¡scal delEsiado de. Baja car¡forn¡a sur, conesponderá a tos tvtunicrpiói ui-bv, ¿" l^" mismas, deacuerdo a la sigu¡ente distr¡buc¡ón:
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PODER EJECUTIVO

IMPORTE TOTAL DEL FONDO GENERAL PARA EL ESTADO: 2,996,854,416.

ASUBDEL. I ¡GUALES

MUNICIPIO DE LA PAZ:

1t2,082,355. 85,710,038.

3S/. PROP 20% PROP 5ol" PROP. 5% PROP 17 Vo

PARfES
13Yo

PROP,
1% PROP.

ASIGNAOO A POBL, A RECAUO. A DELEG. A SUBDEL. IGUALES INVERSA EXT. TERR,

46
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IIUNICTPIO DE COÍUIONDÚ:

MUNICIPIO DE MULEGÉ:

% 3970 PROP 20% PROP. 5% PROP, 5% PROP. 17%
PARfFS l3% PROP. 1% PROP.

ASIGNADO A POBL. A RECAUD. A DETEG. ASUEDEL.- IGUALES {VERSA EXT.IERR.

11.1167% 28'584,383.

.0592% 5',352,526.

30.4347% 10 G¡2,920.

19.U76% 6'279,117.

20.úú"/. 22',118,471.

25.5352% 25 657,171.

17.0301% 1',1¿,80a.
TOTAL

00',1.45,636.

% 39% PROP 20% PROP. 5% PROP, 5% PROP,

A SU8DEL,.ASIGNAOO A PO8L A RECAUO. A DELEG.

17%
PARTES 1396 PROP. ,I% PROP.

IGUALES INVERSA EXT.'IERR,
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iIUNICIPIO DE LOS CABOS:

MUNICIPIO DE LORETO:

RE

5% PROP.

A SUBDEL.,

% 39% PROP 20%

ASIGNADO A POBL-

PROP.

CAUD.

5% PROP. 5% PROP,
17%

PARTES
't3%

PROP.
1% PROP,

A DELEG. ASUBOEL.. IGUALES INVERSA EXf. fERR,

73 780,518.

5 733,111.

't0'007,339.

22 416,471.

17.3913%

210',371 ,012.

% 3So/" PROP 20% P

A RECASIGNADO A POBL.

3 8s8,138
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PODER EJECUTIVO

9FqqNg9- De las cant¡dades que et Estado rec¡ba por mncepto de "Fondo de Fomento
Munrcrpa¡, conrorme a ra Ley de coord¡nación Fiscal y a la Ley de coord¡nacón Fiscal del
Estado de Baja california sur, conesponderá a ros Municipioó er r00yo, de acuerdo a rá
siguiente distribución:

IMPORTE TOTAL DEL FoNDO DE FoMENTO MUN|CtpAL: 169,334,652.

%
ASIGNADO

MUNICIPIO DE LA PAz:

3S.53850/0
3't.6671%
20.0000%
fOTAL

munlclpto oe couoNoú:

101 791.

10% PROP

6E7,363.
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ÍIIUNICIPIO DE IUULEGÉ:

iIUNICIPIO DE LORETO:

|--*"**:l-i*t"¿3PPL-F-EEeÁur,--1ffi

filuNtctPlo DE Los cABos:

Yo

ASIONADO
:_ -qs4 PR¡{_T---¡@FF630% PROP. | 't0% PROP. | 60% PARTES I

__48_B!,:-.T_¡_BEg4U:f_---rGUA-LfS------1



PODER EJECUTIVO

TERCERO.- De las cant¡dades que el Estado perciba por conceplo de las "Partic¡paciones
Especificas en el Fondo de F¡scal¡zación y Recaudación', conforme a la Ley de Coordinación
F¡scal y a la Ley de Coordinac¡ón Fiscal del Estado de Baja Califom¡a Sur, correspondeÉ a los
Mun¡cipios un 20% de las mismas, de acuerdo a la sigu¡ente d¡str¡bución:

IMPORTE TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES DEL FONDO DE FISCALIZACIóN Y
RECAUDACIóN PARA EL ESTADOI 143,216.614.

17.185.994.

MUNICIPIO DE LA PAZ:

MUNICIPIO DE COMONDÚ:

f % i---ú%ÉB(ip. _f:@_ _._f, -60y" pAR-Es 
If AsrGNÁó-T__ A!_ó_Br -_-l:-. A REeÁ-uo ,- -L_---tEúLed- ]

11.1167.k _
04 059270
20.oooo%

TOTAI
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MUNICIPIO DE MULEGE:

300/" PROP.

MUNICIPIO DE LOS GABOS:

MUNIC¡PIO DE LORETO:

A POBL,

- -io"/. PRoP -- | 60"Z pARTEs ----l
- A REcAUp. __ -f-----lGuAlff-----1---io"/. PRoP. ---T -oo/" pARTEs

83.807
3 437.199.
3',746.7E7.

lo
ASIGNADO
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CUARTO.- De las cant¡dades que el Estado perc¡ba por concepto del "lmpuesto Especial sobre
Producción y Servicios sobre: cerveza, beb¡das refrescantes, alcohol, beb¡das alcohol¡cas
fermentadas, bebidas alcohol¡cas y tabacos labrados", conforme a la Ley de Coordinac¡ón
Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur, corresponderá a los
Munic¡pios un 22% de las mismas, de acuerdo a la s¡gu¡ente distribución:

IMPORTE TOTAL DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS
SOBRE: CERVEZA, BEBIDAS ALGOHOLICAS Y TABAGOS LABRADOS" PARA EL
ESTADO: 85'175,035.

EsF. I 5%pRop I sxpnop | -lll: 13% PROP. 1% PROP,

REcAUo. i ADELEG ASUBDEL. i TGUALES INVERSA

MUNICIPIO DE LA PAZ:

5% PROP. 17 lo
PARTES

A RECAUD. i n oeuo A SUBOEL IGUALES

3 185,546. 2 436,006. 187.385.

I% PROP,

EXT TERR-r_

31.6471%
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ÍVIUNICIPIO DE COMONDÚ:

39% PROP

MUNICIP¡O DE MULEGE:

20% PROP. 5% PROP,

11.1167% 812,410.

u.0592%
- 152,127

30.1347e/a

19.U76%

20.0000yo

29.9352o/o

17.0301%

TOTAL

20% PROP. I 5% PROP_.+ __
ARECAUO I A DELEG.

5olo PROP. 17 0h

PARÍES 13% PROP. 1% PROP,

A SUBDEL., IGUALES II.IVERSA EXT. TERR.

244,416.
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MUNICIPIO DE LOS CABOS;

MUNICIPIO DE LORETO:

A RECAUD- A DELEG.

J5
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QUINTO.- De las cantidades que el Estado perc¡ba por concepto del "lmpuesto Especial sobre
Producc¡ón y Serv¡cios a la Venta F¡nal de Gasolinas y D¡esel", conforme a la Ley de
Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinac¡ón F¡scal del Estado de Baja Californ¡a Sur,
corresponderá a los Municipios un 20yo de las m¡smas, de acuerdo a la s¡guiente distribuc¡ón:

IMPORTE TOTAL DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS A LA
VENTA FINAL DE GASOLINAS Y DIESEL" PARA EL ESTADO: 168'114.819.

MUNICIPIO DE LA PAZ:

70% PROP

ASIGNAOO

3,028,851.45.O414Vo

1412,995.

13747.657.
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MUNICTPIO DE COMONDÚ:

MUNICIPIO DE MULEGÉ:

MUNICIPIO DE LOS CABOS:

10% SERVtCtOS

11.11674/.

3'111,980.

6.7273./.

% 70./o PROP 20Dl6 DIST. l0% sERvtctos

ASIGNADO A POBL. PART. TEN. OE TMNSITO

?llo:Y. -
269,609.

163,.192.

2,616,879.

l0% SERVtCtOS

DE TRANSITO

37.43760/o 8'811,341.

62U1% 3107,038.

44.95230/o
1 511,430.

TOIAL
13??9.E09.
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MUNICIPIO DE LORETO:

20% DIST 10% SERVtCtOS

PART. TEN

sEXTo.- conforme a la Ley de coordinación F¡scal, el calendario de entrega del Fondo General
de Participac¡ones, Fondo de Fomento Mun¡c¡pal, Fondo de Fiscaliza¿¡ón y Recaudación,
¡mpuesto Espec¡al sobre Producc¡ón y servicios sobre: cerveza, bebidas refrescantes. alcohol.
bebidas alcoholicas fermentadas, bebidas alcohol¡cas y tabacos labrados, asi como a la venta
finalde gasolinas y diesel, para et ejercic¡o fiscal de 2014 será:

DE IRANSITO

CALENDARIO DE ENTREGA PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2OI4

o.73t7ah

01.4421%

31
n
31
30ABRIL

MAYO-_ 
JUÑ¡O= 

_.

SEPTIEMBRE
O-CTUIJRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
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TRANSITORIO

su publicación en el Boletin Oficial det cobierno del Estado de Bája Cil¡fomia Sur.

Dado en lr residencia ofic¡al del

ÚNICO.- tl presente Acuerdo med¡ante e¡ cual se da a conocer el calendario de entrega.
porcentajes y montos est¡mados, que recib¡rá cada Municipio del Estado del Fondo Generalle
Participaciones, Fondo de Fomento Munic¡pal, Fondo de Fiscallzación y Recaudación, lmpuesto
Especial sobre Producción y Servicios sobre: cerveza, beb¡das refrescantes, alcohol. beb¡das
alcoholicas fermentadas, bebidas alcohol¡cas y tabacos labrados, as¡ como a la venta f¡nal de
gasol¡nas y diesel, para el e.¡ercic¡o fiscal de 2014, enlraÉ en vigor a part¡r del dia sigu¡ente de

Ejecutivo del Estado, en la c¡udad de La paz. Baia
€ro del año 2014.Californi'i l:ur, a los 30 dlas del mes de

EL GOBERNADOR
DE

MARCOS ALBERTO

EL SECRET GENEML DE GOBIERNO

EZ VEGA

DEL ESTADO
IA SUR

ARRUBIAS VILLASEÑOR-

EL SECRETARIO DE FTNANZAS

'-i
JOSE ANTONIO RAMIRE GÓMEZ

i
\_-___'--
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINAN LOS CRITERIOS Y SE DA A CONOCER
EL CALENDARIO DE LAS MINISTRACIONES POR CONCEPTO DE LAS ASIGNACIONES
CORRESPONDIENTES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA
EL FORTALECIMIENTO OE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEi¡IARCACIONES
TERRIToRIALES DEL OISTRITO FEDERAL DEL RAMO GENERAL 33; PARA LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR PARA EL EJERCICIO FISCAL DE
2014.
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MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, GOBERNADOR CONSTTTUCIONAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTICULOS 79 FRACCIÓN I Y 61 DE LA CONSTITUCóN POLíNCA DE'
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; 2, 3, 8, 2I Y 22 DE A LEY ORGÁNICA DE LÁ
ADMINTSTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO. Y

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto de Egresos de ra Federación para er ejercic¡o f¡scar de 2014, en su Arícuro
8, frACCióN I PrEVé TECUTSOS EN EI "RAMO GENERAL 33 AÉORTACIONES FEDERALES PARA
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS',

9:9 _qgÍI9^ 9g _*te ramo presupuestat, en su anexo 21, se encuentra el .FONDO 
DEAPORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LA'0EMARcACloNEs rERRtroRtALEs DEL DtsrRtro FEDERAL", señatado en ros artfcutos 2á

fracc¡ón lV, 36 inciso a), 37 y 38 del capttuto V de la Ley de Coord¡nación Fiscat.

oue en la m¡sma Ley de coordinación F¡scar, en su aÍícuro 3g se estabrecen ros criterios para
la distribución de los recursos financieros.

Que el Ejecutivo Federar a través de,ra secretarra de Hacienda y crédito púbrico distribu¡rá ros
lecyTos de este fondo en proporción d¡recta al número de ha'bitantes con que cuente cadaEntidad Federativa, asimismo éstas distr¡buirán los recurso" áe iá-m¡"." ,an"r".

En. vitud. de lo anterior, y con fundamento en el Artículo 1 16 de la Const*uc.n polltica de losEstados Unídos Mexicanos; 33, 34 y 35 de la Ley de planeación; eS-,10, SZ y Sa O"U l_"y J"coord¡nación Fiscar; asf como ras facurtad,es qr"- m" 
"onn 

ien iéJ"rti"u¡o" 79 fracc¡ón r, Bo v8l de ta Consriruc¡ón potit¡ca det Esrad.o Libre.y Sfo",'". á" éii" d"iir_i" Srr;i, ólé'¿""ÉLev orsánica de ra Admin¡srración púbt¡ca dór e"t"oó á. ó"¡l cáitám¡a sur, po' r,í qürrJtenido a bien expedir el s¡guiente:
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ACUERDO

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINAN LOS CRITERIOS Y SE DA A CONOCER
EL CALENDARIO DE LAS MINISTRACIONES POR CONCEPTO DE LAS ASIGNACIONES
CORRESPONDIENTES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA
EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEIIIIARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL DEL "RAMO GENERAL 33, APORTACIONES
FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNtCtPtOS,'; PARA LOS MUNtCtptOS
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 20I4.

PRIMERO.- Se acuerda dar a conocer los criterios para la distribuc¡ón entre los mun¡ciDios del
Estado de Baja California Sur, de tas erogaciones federales destinadas para el Fondo de
Aportac¡ones para el Fortalecim¡ento de los Mun¡c¡p¡os y de las Demarcaciones Territoriales del
DiSTTiIO FEdETAI dEI RAMO GENERAL 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, del Presupuesto de Egresos de ta Federación para et Ejercic¡o
Fiscal del año 2014.

SEGUNDO.- Los recursos a d¡str¡bu¡r en este Fondo son un total de $ 303'774,346.00
( Trescientos c¡ncuenta y tres m¡llones setec¡enlos setenta y cuatro m¡l trescisntos cuarenta v
seis pesos 00/100 m.n.); mismos que serán m¡nistrados por la Secretaría de Finanzas en formá
mensual de conform¡dad con los acuerdos CUARTO v eUlNTO.

TERCERO.- Las Aportaciones de este Fondo podrán ser utilizadas a la sat¡sfacción de sus
requerim¡entos, dando pr¡or¡dad al cumplimiento de sus obl¡gac¡ones fnanc¡eras, al pago de
derechos y aprovechamienios por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la
modern¡zac¡ón de los s¡stemas de recaudación locales, manten¡miento dt¡nfraestructura. v a la
atenc¡ón de las necesidades d¡rectamente vinculadas a la segur¡dad pública de sus habitanies.
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PODER EJECUTIVO

CUARTO.- La d¡strlbuc¡ón y as¡gnación de los recursos de este Fondo, de conform¡dad con el
Articulo 38 de la Ley de Coordinac¡ón Fiscal, se realiza en proporción directa a su poblac¡ón,
según los resultados del censo de poblac¡ón 2010 proporcionados por el Inst¡tuto Naciona¡ de
Estadistica, Geografía 6 Informática de la siguiante manera:

DISTRIBUCION DE RECURSOS DEL
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE

LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRTTO FEDERAL
PARA EL EJERC¡CIO FISCAL 2014

( pesos )

Municipio Población Yo Monto

TA PAZ 251,871 39.5385 o/o $ 139',877,069.00
COMONDU 70.8't 6 1'1.'1167 o/o $ 39',328.033.00
IVULEGE 59,114 9.2797 o/o $ 32'829,198.00
os cABos 238.487 37.4376 0/o $ 132'444.625.00
ORETO 16,738 2.6275 Vo $ 9'295,42'1.00

TOTAL 637.026 100vo $ 353',774,346.00

QUINTO.- Los recursos a d¡str¡bu¡r en este Fondo serán m¡nistrados por la Secretaría de
Finanzas de la siguiente manera:
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POOER EJECUTIVO

CALENDARIO DE MINISTRACIONES POR CONCEPTO DE LAS ASIGNACIONES
CORRESPONOIENTES AL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORfALECIMIENTO DE

LOS MUNICIPIOS Y OE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES OEL OISTRITO
FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 20.I4

DISTRIBUCION DEL RAMO 33 - FORTAMUN-DF
EJERCtCTO FTSCAL 2014

EN BASE A PUBLICACIÓN DE LA SHCP EN EL DOF OEL 2411212013

SUMA 139'877.069. 39',328.033. 32'829,198. 't32'444,625. 9'295.421. 353'774.346,

SEXTO.- Los ayuntamientos deberán cumplir con lo señalado en el Articulo 37 y fracción V del
articulo 49 de la Ley de Coord¡nación Fiscal.

FECHA MUNICtPTO TOTAL

LA PAZ COMONDU MULEGE LOS CABOS LORETO

31-Ene-14 11'656.423. 3'277.336. 2'735,767. 11'037,052. 774.618. 29'481.196.

28-Feb-14 11'656.423. 3 277.336. 't1'037.052. 774.618. 29'481.'196.

3'1-Mar-14 11'656.423. 3277.336. 2'735.767. 11'037.052. 774.618. 29 4E1.196.

30-Abr-14 11',656,423 3277.336. 2'735.767. 11'037.052. 774,618. 29',481,1S6.

30-Mav-14 11',656,423. 3'277.336. 2'735,767. 11'037.052. 774.618. 29'481.196

30-Jun-14 11',656.423 3'277,336. 2',735.767 . 11',037,052. 774.618. 29 481,196

31-Ju114 11'656.423. 3'277.336 2'735.767. 11'037.052. 774 618. 29'481.196.

29-Aoo-14 11'656.423. 3'277,336. 2'735.767. 11'037.052. 774,618. 29'.481.196.

30-SeD-14 11'656.423. 3'277 336. 2'735.767. 11'037 052. 774.618. 29'461.196.

31-Oct-14 11'656.423. 2'735.767. 1f'037,052. 774.614. 29',481,196.

28-Nov-14 11656.423. 2',735.767. 11 037.052. 774.618. 29481,196

12-Oic-14 11',656.416. 3 277 .337. z',735.761. 11'037,053. 17 4,623 29'4E1,190.
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TRANSITORIO

ÚNlco'- El presente AcuERDo entrará en vigor al d¡a s¡gu¡ente de su publicación en et Bolet¡n
Of¡c¡aldel Gobierno del Estado de Ba.ia Californ¡a Sur.

PODER EJECUTIVO

Dado en el recinto of¡c¡al del Poder
Sur, a los 30 dias del mes de enero de

A ENTE
EL GOBERNADOR CON DEL ESTADO

DE BAJA RNIA SUR

MARCOS ALBERTO COV nqpras vrluseñon.

GOBIERNO

) del Estado, en la c¡udad de La paz, Baja California
2014.

EL SECRETARIo DE FIÑANZAS

!¡ 

- 

----'

.¡osÉ ¡¡lrox¡o mMíREz cóMEz

¡

oc



PODER EJECUTIVO

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE OA A CONOCER EL CALENDARIO DE LAS
MINISTRACIONES POR CONCEPTO DE LAS ASIGNACIONES CORRESPONDIENTES AL
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE
LAS DEMARCACIONES TERRITORTALES DEL DISTRITO FEDERAL DEL "RAMO
GENERAL 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS" PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR PARA
EL EJERCICIO FISCAL DE 2014.

66



PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, -EN USO OE LAS
FACULTAOES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 79 FRACCION I Y 8'I DE LA
CONSTITUCIóN POL|TICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; 2,3, E,21 Y 22 DE

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR. Y

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el ejercic¡o f¡scal de 2014, en su Articulo
8. Drevé recursos en el "F{AMO GENERAL 33 APORTACIONES FEDERALES PARA
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS'.

Que dentro de este ramo presupuestal, en su anexo 21, se encuentra el 'FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTUM SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDEML", señalado en los artlculos 32,
33, 34 y 35 del capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

En v¡rtud de lo anter¡or, y con fundamento en el Artículo 116 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33,34, 35 y 48 de la
Ley de Coord¡nación F¡scal; así como las facultades que me confieren los articulos 79 fracc¡ón I

80 y 81 de la Const¡tución Politica del Estado de Baja Cal¡fornia Sur; 2, 3, 8, 2'l y 22 de la Ley
Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Baja California Sur, he tenido a bien
expedir elsiguiente:



PODER EJECUTIVO

ACUERDO

ACUERDO MEOIANTE EL CUAL SE OA A CONOCER EL CALENDARIO DE LAS
MINISTRACIONES POR CONCEPTO DE LAS ASIGNACIONES CORRESPONDIENTES AL
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES OEL DISTRITO FEDERAL DEL "RAMO
GENERAL 33, APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y
MUNlclPloS"; PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR PARA
EL EJERCICIO FISCAL DE 2014,

PRIMERO.- Se da a conocer el calendario de las ministraciones por concepto de las
as¡gnaciones correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcac¡ones Terr¡toriales del Distrito Federal del RAÍUO GENERAL 33
APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIP¡OS, A
d¡stribu¡rse entre los Municipios del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur, conforme al Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2014.

SEGUNDO.- La distr¡bución y asignac¡ón de los recursos de este Fondo, de conform¡dad con el
Artículo 35 de la Ley de Coordinación F¡scal, se rgaliza de la sigu¡ente manera:

DISTRIBUCION DE RECURSOS DEL
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE

LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014

fvlun¡c¡pio As¡9nación
2014

./.

01.- Comondú $14,496,048. 15.2533237
C2.- Muleqé s12,611,016. 13.2698173
03.- La Paz 927,275,733. 28.7006213
C4.- Los Cabos $34,909,194. 36.7328553
05.- Loreto $5,743,349. 6.0433824
IOTAL $95,035,340. 100%



POOER EJECUTIVO

fERCERO.- Los recursos a distribuir en este Fondo serán ministrados por la Secretarfa de
Finanzas da la s¡gu¡ente manera:

CALENDARIO DE MINISTRACIONES POR CONCEPTO DE LAS ASIGNACIONES
CORRESPONDIENTES AL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA

SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 20,I4

DISTRIBUCION DEL RAMO 33 . FAIS
EJERCICIO FISCAL 20I4

EN BASE A PUBLICACIÓN DE LA SHCP EN EL DOF OEL 24IIZ2OI3

LU N I C I P I O

MULEGE LOS CABOS

31-Ene-14 2.727.573.OO 1,449.605.00 1,261 102 00 3,490,919 00 574,335.00 9,503.534.00
28-Feó-I4 2,727,573.O0 1,449,605.00 1,261,102.00 3,490,919.00 574,335.00 9,503.534.00
31-Maí14 2,727.573.00 1,449.605 00 1 ,261 ,102.00 3,490,919.00 574,335.00 9,503,534.00
30-Abr-14 2 727.573.OO 1,449,605.00 1,261,102 00 3,490,910 00 574.335.00 9.503,534.00
30-lvlay-14 2.727.573 00 1,449,605.00 1.261.102.00 3,490,9'19.00 574.335.00 9,503.534.00
30-J!n-14 2,727.573.00 '1,449,605.00 1,261,102.00 3,490,919.00 574,335.00 9,503,534.00
31-Jul14 2,727,573 00 1,449,605.00 1,261.102.00 3,490,919.00 574,335.00 9,503.534.00

29-Aao-14 2,727.573.O0 1,449,605.00 1 ,261 102 00 3,490.919.00 574,335.00 9,503,534.00
30-Seo-14 2 727 ,573 00 1,449,605.00 '1,261,102.OO 3,490,919.00 574,335.00 9,503,534.00
31.oct-14 2,727 ,576 .00 1,449.603.00 1,261,098.00 3,490,923.00 574,334.00 9,503.534.00

12,61,t.0.t6.00

CUARTO-- Los ayuntamientos deberán cumol¡r
fracción l- párrafos segundo, tercero y cuarto de
49 fracc¡ón V de la Ley de Coordinacón Fiscal.

con ¡o señalado en el artículo 33, apanado A
la fracción ll y apartado B fracción ll: y articuto



PODER EJECUTIVO

Dado en el rec¡nto oflc¡al del Poder Eje
Sur, a los 30 días del mes de enero del año

del Estado, en la ciudad de La Paz, Baja California
014.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presenle Acuerdo med¡ante el cual se da a conocer el calendario de las

m¡nistraciones por conceplo de las as¡gnaciones correspond¡entes al Fondo de Aportaciones

oara la Infraestiuctura social Munic¡pal y de las Demarcac¡ones Tefritof¡ales del D¡strito Fedefal

bel "Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades Federat¡vas y Mun¡cipios", para

los Munic¡pios del Estadó de Baja Cal¡forn¡a Sur para el Ejercicio Fiscal 2014, tendrá vigenc¡a

durante ei presente ejercicio fiscal, previa publicación en el Boletín Oficial del Gob¡erno del

Estado de Baja Cal¡fornia Sur.

ATENT
EL GOBERNADOR CO

DE BAJA
IONAL DEL ESTADO
NIA SUR

ENTE

/

EL

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR.

DE GOBIERNO

ARMANOO

EL SECRETARIO DE FINANZAS

t-

.

JosÉ ANTONIO RAiI¡REZ GÓMEZ
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